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GO I RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL cóN EJECUTIVA REGIONAL

NO 00043 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

10 JUL2025Tumbes,

VISTO:

La RESOLUCIÓN GERE CI L REGIONAL NO 000149-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde
la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000166-f<ha 22 de abril del 2 25

2M25/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 30 de abril del 2025, el MEMORANDO NO 1138-
"25/GOBIERNO REGIONAL T M ES-GGR-GRI-GR de fecha 22 de abril del 2025, el INFORME NO

15-2025/GOBIERNO REGIO A TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 22 de abril del 2025, el

MEMORANDO NO 1149-2025/ O IERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 22 de abril
del 2025, la CERTIFICACIÓN D C ÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002179 de fecha 25 de abril
del 2Ô25, la NOTA DE COORD NA IÓN NO 300-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-

e» OLYSA de fecha 24 de abril del 20 5, ei INFORME NO 00330-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ
de•fecha 28 de abril del 2025, IN ORME NO 548-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ de

echa 29 de abril del 2025, lac R A DE INVITACIÓN NO 038-2d25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
LSA-P de fecha 30 de abril de 2 25, la CARTA NO 043-2025/MARIDIV1 E.I.R.L, recepcionado por

Auxiliares ei día 05 de mayo del 2025, el INFORME NO 087-a Oficina de Logística y Se:vi io

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR O -OLSA-P de fecha 05 de mayo del 2025, el INFORME NO 921-
MBES-GRI-SGO-SG de fecha 14 de mayo del 2025, el2025/GOBIERNO REGIONAL T

MEMORANDO NO 1564-2025/ O .REG.TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 15 de mayo del 2025,' ,
ei

INFORME NO 420-2025/GOB.R G. UMBES-GRR-OFREGERD-JO de fecha 29 de mayo del 2025, ei

INFORME TÉCNICO NO 0042-2 25 GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24 de junio del

5/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 25 de junio del 2025,2025, el MEMORANDO NO 844- O

el INFORME NO 609-2025/GO .R G.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025; y, ei

MEMORANDO NO 896-2025/G B. *G.TUMBES-GR-GGR de fecha 03 de julio del 2025.

CONSIDERANDO:

u sto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,Que, de acuerdo a 10 dis

modificada por la Ley NO 2768
II del Título Preliminar de la Le

Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 2

emanan de la voluntad popular,

Económicay Administrativa en

Que, la Ley de Bases d

Regionales, en cada uno de los

NO

so
su

I

p

coñ autonomía política económ
•

ca

para su administración económi a

ey de Reforma Constitucionalen concordanciacón el artículo
27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias
961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política,
tos de su competencia.

Descentralización Ley NO 27783, se creari los Gobiernos
tamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo
financiera un pliego presupuestal.

'$0,$01' Que, de conformidad con 1 P incipio de Legalidad, a que se refiere eI numeral 1.1 del Artículo
IV del Decreto Supremo NO 004 0 9-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444

Ley del Procedimiento Ad
•

ni trativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas

deben actuar con respeto a la Co s
•

tución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los ne para los que les fueron conferidas".
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ádministrativo de regularizació
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CopiaFieldelOriginal
GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO 000437
Tumbes,l O JUL 2025

Que, con INFORME TÉC 1C NO 042-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha
24 de junio del 2025, la Jefa de la ficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la

la Oficina Regional de dm•nistración, el informe técnico acompañado del expediente
d 1 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR

EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
PARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION;
O DE ZORRITOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR
S"; asimismo, solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la

ACIÓN DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
PARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION;
O DE ZORRITOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTEVILLAR

Y DEPARTAMENTO DE TUMB ; por la cuantía de S/ 44,650.OO (CUARENTA Y CUATRO MIL
0/100 SOLES), en ei marco del DECRETO SUPREMO N0026-
en cuenta. que nos encontramos dentro del supuesto de

D

B

/ SEISCIENTOS CINCUENTA CO

2025-PCM; y asimismo, tenie d
l' contratación directa por la c us de situación de emergencia uen el supuesto de "ANTE LA
OCURRENCIA DE UNA SITUAC O DE EMERGENCIA".

Que, cón MEMORANDO
0

8 4-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 25 de junio del

2025, el Gerente General Region olicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa
revisión de la documentación valuación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

procedencia o no de la del PROC D MIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL
DE SITUACIÓN DE EMERGE CI PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
DENOMINADO: "REPARACION D CUNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E
ACAPULCO DISTRITO DE O TOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y

DEPARTAMENTODE TUMBES , erificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de
egún ei DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demásLogística y Servicios Auxiliare ,

modificatorias, en salvaguarda d 1 s intereses del Estado.

Que, a través del INFO E NO 609-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de
junio del 2025, el Jefe de la Of cina Regional de Asesoría Jurídica opinó que, en virtud a1

ea usuaria, la disponibilidad presupuestal establecida por larequerimiento formulado por el

to, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, el informe técnicoGerencia Regional de Planeamie
e estión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico emitido poremitido por la Oficina Regional
vi ios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de/ la Oficina de Logística y S

T ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NOREGULARIZACIÓN, LA CONT
E UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominadaCOMPETITIVO PARA LA

"REPARACION DE CUNETA Y T LUD/MURO DE CONTENCION•, EN EL (LA) I.E ACAPULCO
IN IA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DEDISTRITO DE ZORRITOS,PRO

'64 TUMBES".
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000437

Que, con MEMORANDO
.

2025, el Gerente General Regi
proyectar resolución, según opi

RESPECTO AL ESTADO DE
TRAVÉS DEL DECRETO SUP
SUPREMO NO 056-2025-PCM.

Que, que a través del D

mergencia en varios distritos

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

1 0 JUL2025Tumbes,

96-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 03 de julio del

n dispuso al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
ió legal.

ERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A
M NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉSDEL DECRETO

C ETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de
e Igunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash,

urímac, Arequipa, Ayacucho sco, 1-Iuancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima,
mbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIAquegua, Pasco, Piura, Tacna,

D INTENSAS PRECIPITACIO ES PLUVIALES, en ei cual en su artículo 01; y 02, se ha estableçido
iguiente:

'(...) Artículo 1.- Decla at

"(...) Declarar el Estad d

departamentos de Amaz n
Huánuco, Ica, Junín, La Li

que se encuentran detal ad
impacto de daños a cons cu
(60) días calendario, pa a
necesarias, de respuest y

Artículo 2.- Acciones a ej

Los Gobiernos Regional s

Huancavelica, Huánuco, ca
y Ucayali y los gobierno 10

Instituto Nacional de De e

Ministerio de Desarrollo A
Vivienda, Construcción S
Ministerio del Interior, I

ria det Estado de Emergencia

Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
s, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
ertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, , Tumbes y Ucayali,
s en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por
ncia de intensas precipitacionespluviales, por elplazo de sesenta

a ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
ehabilitación que correspondan.

cutar

e Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes
ales comprendidos, con la coQrdinación técnica y seguimiento del

a Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del
rario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de
neamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del

Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del
Ministerio de la MujeryP bl ciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Soçial
y demás instituciones pú li s y privadas involucradas; eiecutarán Zas medidas y acciones

rehabilitación uede exce ción inme ia as necesarias de res uesta

corres ondan. Dichas ac iones deberán tener nexo directo de causalidad entre Zas

intervenciones et eve t
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odrán ser modi icadas de acuerdo a tas necesidades
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E NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R

NO 000437

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025
elementos de se urid d ue se va an resentando durante su e ecución sustentadas
en tos estudios técnic s e tas entidades com etentes 6.

Que, es pertinente señal r e en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-
&CM, se ha establecido que "es an o a Zo expuesto, y en concordancia con Zo establecido en ez

43.2 dez artículo 4 ez Reglamento de ta Ley NO 29664, que crea et Sistema
Nacional de Gestión det Ries o e Desastres (SINAGERD), aprobado por ez Decreto Supremo
NO 048-2011-PCM, en ezprese te caso se configura una emergencia de nivel 4".

eñt

Pas
haz,'

MCI'),

.x04»

Que, a través DECRETO U REMO NO 056-2025-PCM, se prorroga ei Estado de Emergencia
ios distritos de algunasprovi ci s de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Piura y Tumbes, por impact d daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se

tablecido en su artículo 01; O , 1 siguiente:

e.) Artículo 1 PrÓrrog ez Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de E er encia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM,
en varios distritos de algu a provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La
Libertad, Pasco, Piura y m es, que se encuentran detallados en el Anexo que formaparte del
presente decreto supremo p r impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
pluviales, por eI plazo de re nta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la

finalidad de continuar co I ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de respuesta r habilitación que correspondan

Artículo 2.- Acciones a •e utar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y
los Gobiernos Locales co p ndidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto

Nacional de Defensa Civil N ECI) y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
del Ministerio del Interior, ezMinisterio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas
involucradas; continuarán co la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatasy
necesarias, de respuesta r habilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener

odrán serez eventonexo directo de caus Zi ad entre tas intervenciones
Zas necesidades elementos de se uridad ue se va anmodi icadas de acuerd

resentando durante u e•ecución sustentadas en tos estudios técnicos de Zas

entidades competentes ..) .

04 OBRE EL RE UERIMIENTO 1 1 IAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la re isi n del expediente administrativo, se puede advertir que a través
-la RESOLUCIÓN GERENCI L REGIONAL NO 000149-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de
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GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R ClóN V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000437 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025

Q?

fecha 22 de abril del 2025, la G re cia Regional de Infraestructura.aprobó el Expediente Técnico de
la IOARR "REPARACION DE C NETA Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) I.E.
ACAPULCO DISTRITO D ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", on un valor referencial de S/ 44,769.26 (CUARENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS SESENT NUEVE CON 26/100 SOLES); y, un plazo de ejecución de
EINTICINCO (25) DÍAS CALE RIO; asimismo, se advierte que la citada IOARR, cuenta con el

rr'
eEistro en Sistema de Informaci -n Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) NO 226244;

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000166-posteriormente a ello,

2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-G , de fecha 30 de abril del 2025, se resolvió RECTIFICAR, la
RESOLUCIÓN GERENCIAL RE 1 NALNO 000149-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 21
de abril del 2025, en el siguient e tremo:

ARTÍCULO PRIMER ROBAR, ei Expediente Técnico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada "REPARACI Ñ DE CUNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION; ENEL (LA) I.E
ACAPULCO DISTRITO E ZORRITOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y
DEPARTAMENTO DE T ES", con CUI NO 2686337, al advertirse un error material y/o
aritmético de conformiãa c n 10 establecido en et artículo 212, numeral 212.1 del Texto Único

Ordenado de la Ley ael pr cedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-JU .

Que, con MEMORANDO NO 1138-2025/GOBIERNO REGIONAL de

fecha 22 de abril del 2025, el Ge
la elaboración de los Términcs
de la IOARR denominada: "RE
EL(LA) I.E. ACAPULCO DIST
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFO
fecha 22 de abril del 2025, el S

e los términos de referencia a
de la emergencia, según 10 esta

DE LA LEY N032069, LEY GEN
2025-EF, para la contratacó
Rehabilitación y Reposición (10

en e Regional de Infraestructura (e) dispuso al Subgerente de Obras,
e eferencia a efectos de solicitar la contratación para la ejecución
A CION DE CUNETA Y TALUDI MURO DE CONTENCION•, EN
O DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,

E
0

715-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de
bg rente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura (

en rse en cuenta en la etapa de la ContrataciónDirecta en el marco
le ido en

e]. artículo 100-Condictones Generales del REGLAMENTO
L DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-

d recta de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal,
), para la ejecución de la IOARR "REPARACION DE CUNETA Y

TALUD/ MURO DE CONTEN 1 N; EN EL(LA) I.E. ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS,
PROVINCIA CONTRALMIRANT ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", los mismos que se anexan
a1 citado informe, para que se r ali en los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORA D NO 1149-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
de fecha 22 de abril del 2025, I erente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la

Oficina Regional de Administr ió
,

el requerimiento de la contratación para la ejecución de la

IOARR "REPARACION DE C N TA Y TALUD/ MURO DE CONTPNCION•, EN EL(LA) I.E.
ACAPULCO DISTRITO D ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,

REG/
04 DEPARTAMENTO TUMBES".
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GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
NO 0004'37 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

, 10 JUL 2025Tumbes

Que, a través de la N T DE COORDINACIÓN NO 300-2025/GOBIERNO REGIONAL
e TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fe ha 24 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y
$ ervicios Auxiliares solicitó ala ficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal
fil

] á fin de determinar si el requ ri iento para la contratación de la IOARR: "REPARACION DE
CUNETA Y MURO

•

ZORRITOS, PROVINCIA CON
CONTENCION; EN EL(LA) I.E. ACAPULCO DISTRITO DE
MIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca

en la normativa del Decreto up emo NO 026-2025-PCM, con la finalidad de poder realizar las
acciones administrativas que c rr sponda.

Que, a través del INFOR E NO 00330-202S/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 28 de
abril del 2025, el Jefe de la Ofi in Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta
formulada por la Oficina de Lo ística y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento
atastrófico (intensas precipit ci nes pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL

e STADO DE EMERGENCIA, a ra és del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; la Ley General
de Contrataciones Pública y su e lamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos
de un rocedimiento de sel cc'ón no com etitivo; asimismo, tomando en consideración el

requerimiento formulado por la e encia Regional de Infraestructura,el cual cuenta con el respectivo
Registro SINPAD, la Deper-dqnc a Encargada de las Contrataciones, de conformidad con 10

establecido en el artículo 46, nú
contratación, determina el

competitivo, respecto a la CON
MURO DE CONTENCION; EN E
CONTRALMIRANTE VILLAR, E

RESPECTO A LOS PROCEDIM E

eral 46.1, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia de
to ara la utilización de un rocedimiento de selección no
TACIÓN DE LA IOARR "REPARACION DE CUNETA Y TALUD/
(LA) I.E. ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
ARTAMENTO TUMBES".

'ros DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declar to ia del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo

55, numeral 55.1, literal b) de 1 L y General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a proce i 'entos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contr t ciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la su eción a los principios que rigen&las contrataciones públicas, las

•
O Reo

6

50

entidades contratantes se en
supuestos:

b Ante Za ocurrencia o tn

Que, asimismo el artícul I

32069, Ley General de Contra Cio

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

uentranfacultadas para contratar directarvente;en los siguientes

inencia de ocurrencia de una situación de emer encía ...
"0

del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO

es Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-
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GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB- REG. TUMBES-GR

Tumbes, 0 JUL 2025

{5

2025-EF (en adelante reglamen o) respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece
10 siguiente:

Artículo 18. Titula Za entidad

c) Aprobar la contrataci 'n mediante procedimientos de selección no competitivos en los

supuestos previstos en 10 li raZes b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de Za Ley.

Que, el artículo 100, lit ral b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no
competitivo por la causal de sit a 'ón de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Cond 'ci nes generales

La entidad contratante pu d contratar directamente con un proveedorsolo cuando se configure
alguno de los supuestos el numeral 55,1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emerge ci : se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido en el

artículo 289, no siendo ap ic ble 10 dispuesto en el artículo 102

Que, tomando en conside ac•ón 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 28 .

1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las

Contrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

Ç't'k,'

400,

04

289.1. Mediante ezp oc
numeral 55.1 del artículo 5

obras estrictamente n
atender Zas consecuenc a

289,2. Las contratacione s

emergencia son materia d r

dimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del
e la. Ley, la entidad contratante obtiene Zos bienes servicios

cesarios ara revenir Za inminencia de Za ocurrencia o
de Za ocurrencia de Za situación de emer encía.

jetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
gularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme I si uiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entr g : Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias en re as: Desde efectuada la primera entrega.

73
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iii) En el caso de llave en a o: Desde la instalación y puesta en funcionamiento.

b) Para el caso de servicio . esde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para eI caso de ejecució d obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contrat nt regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o Zos informe q e contienen el sustento técnico legal de la contratación directa, En
el informe técnico emitido o la DEC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó Za

4 entidad contratante para
contratación.

el ccionar azproveedor y atender la emergencia mediante la referida

03, ,

(3 b) La resolución o acuerdo qu la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requ 'si s que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado,
aprobado o suscrito, segú c rresponda.

289.5. Para la regulariza ió de la garantía, eI plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía c rr sponde al 10% del monto del contrato original o al monto de tas

prestaciones del contrato q e ún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No co es onde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a. cargo del contratista para la

contratación de bienes, se i ios en general y consultorías en general, o en eI supuesto que se
hayaproducido el consen mi nto de la liquidación final para la ejecución y consultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN D

Que, ahora bien, a trav
UADQ, de fecha 29 de abril de

Logística y Servicios Auxiliares
emergencia, relacionado a la 10
CONTENCION; EN EL (LA)
CONTRALMIRANTE VILLAR
Comparativo de Indagación de

Que, mediante la CARTA D

L PROVEEDOR.

s

2

e

R
1.

D

er

1

P, de fecha 30 de abril del 2025 1

Av. La Marina 200 —Tumbes

ei INFORME NO 548-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
25, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de
cuadro de interacción de Mercado Rápido por Situación de
denominada "REPARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE

ACAPULCO DISTRITO ZORRITOS,PROVINCIA DE
PARTAMENTO DE TUMBES"; asimismo, adjuntó el "Formato
ado".

ITACIÓN NO 038-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a

Página 8
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0

GEN

6.

invitar a1 proveedor, MARIDI 1 EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
entificado con RUC NO 20611 51088 a participar en la 'CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
OCEDIMIENTO DE SELEC 1 N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

E UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominadaERGENCIA PARA LA
' EPARÀCION DE CUNETA ALUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E ACAPULCO
DISTRITO DE ZORRITOS,PR VI CIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES", por la cuantía asce de te a S/ 44,650.OO (CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA coÑ 00/100 so s .

Que, a través de la CAR A
0

043-2025/MARIDIV1 E.I.R.L, recepcionado por la Oficina de
ogística y Servicios Auxiliares el día 05 de mayo del 2025, la representante legal de la empresa
ARIDIVI EMPRESA INDIVI U L DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC

0 611751088, aceptó la i vi ación respecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN

& ROCEDIMIENTO DE SELEC 1 N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
E UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominadaEMERGENCIA PARA LA
ALUD/MURO DE CONTENCION; EN• EL (LA) I.E ACAPULCO"REPARACION DE CUNETA

DISTRITO DE ZORRITOS,PR VI CIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DE
/ 44,650.OO (CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOSTUMBES", por la cuantía d

CINCUENTA CON 00/100 SO S .

Que, con INFORME NO 08 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de

mayo del 2025, la Jefa de la fic na de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la

Oficina Regional de Adminis ra ión, la aceptación de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELEC 1 N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

E UCIÓN DE LA IOARR 'DE EMERGENCIA denominadaEMERGENCIA PARA LA
"REPARACION DE CUNETA LUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E ACAPULCO
DISTRITO DE ZORRITOS,PR VI CIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTODE
TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZ CI N DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO ALRE UER MI ,NTO

Que, eI artículo 46, u eral 46,1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del
requerimiento, de la Ley Gener d

46.1. EI requerimien o

contratante en el marc
presupuestariascorrespo
o área técnica estratégica
la dependencia encargad
los objetivos de la contrat

Av.. La Marina N? 200 —Tumbes

d
di

s
d

ci

Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

a inicio al proceso de contratación, U es realizado por la entidad
la PMBSO y a las etapas de formulacibn y programación

ntes, considerando el principio de valor por dinero. El&área usuaria

gún corresponda, deterrnina eI requerimiento en coordinación con
las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública U

n.
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tes gestionan Zas contrataciones considerando todo el ciclo de vida
de los bienes, servicios y b? s, los cuales se orientan aprevenir o atenderuna necesidad, o a
afrontar un problema rele a te para el cumplimiento de los fines públicos.

46,3. EI requerimiento p ite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, in bstaculizar la competencia o direccionar e!proceso de contratación
a un determinado provee or.

46.4. EI requerimiento se or ula de manera clara y objetiva, y debe expresar etbien, servicio u
obra a contratar, preferen e ente, enfunción a su desempeño ufuncionalidad. EI requerimiento
de bienes se plasma en e pe ificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el

de obras, en el expedient t cnico de obra o en los objetives funcionales, según eI sistema de
entrega utilizado. En 10 ocumentos integrantes del expediente de contratación, según
corresponda, se aplica ex re amente ei principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos
estandarizados de inge ie a y construcción de uso internacional, el requerimiento puede
plasmarse en aquellos do entos que precisen su alcance

Que, asimismo el artícul 2 , literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, apro ad mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto al Área
usuaria, establece 10 siguiente:

"(...) EI área usuaria es r sp nsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de las

siguientesfunciones:

a) Formular adecuad ente su re uerimiento de bienes servicios u obras en

F,

coordinación con Z

Que, con INFORME NO

14 de mayo del 2025, eI Subg
términos de referencia y la do
etapa de regularización de la C

COMPETITIVO POR LA CAUS
según 10 establecido em el A
GENERAL DE CONTRATACI
EJECUCIÓN DE LA IOARR
TALUD [MURO DE corn
ZORRITOS,PROVINCIA DE C

asimismo manifestó expresame

POR LO TANTO, en at

declarado con ei DECR

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

D C et cual debe estar revisto en et CMN

2 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha
re te de Obras remitió al Gerente Regional de Infraestructura, los

u entación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la
N RATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO
L E SITUACIÓN DE EMERGENCIA en ei marco de la emergencia
Ti ULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY
N S PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA
E EMERGENCIA denominadà "REPARACION DE CUNETA Y
N ION; EN EL (LA) I.E ACAPULCO DISTRITO DE
N RALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DE TUMBES"•
te 10 siguiente:

nc ón a la necesidad advertida y en virtud al estado de emergencia
T SUPREMON0026-2025-PCM, esta Sede Regional facultada por 10

Página 10
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u 0 1000 - CONDICIONES GENERALES del REGLAMENTO DE LA
E
er

n
a

L DE CONTRATACIONESPÚBLICAS aprobado con Des. N0009-
a la Contratación Directa, bajo la condición de "Situación de
as condiciones ez rocedimiento establecido en ez Artículo
a Za atención de emer encías mediante rocedimientQ de
basándose en ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una

(5

selección no com eti ivo",
situación de emergenci .

En tal sentido, se con zu e que la afectación presente en za nvsTrruc1óN EDUCATIVA
ACAPULCO porAfectac ón n Infraestructura -Aulas; Inundación, debido a que las cunetas se
encuentran en mal esta o, asplanchas de tas coberturas en las aulaspresentan filtraciones

migación, todo ello producto de las precipitaçiones pluviales quey la falta de limpieza

gpnera Za necesidad d s lucionar de manera inmediata la problemática presente en la

Institución Educativa, m diante Za contratación directa de los trabajos estrictamente
necesarios, tanto para rev nir los efectos del evento próximo a producirse, como para atender
los requerimientos gen ra os como consecuencia directa del evento producido y evidenciado

por Dirección de Gestió P dagógica DIRET mediante INFÕRME N0054-2025/GRTUMBES-
DRET-DGP-VMA y la b erencia de Estudios del Gobierno Regional de Tumbes mediante
OFICIO N0005-2025G B. EG.TUMBES-GGR-GRI-SGE,• según 10 comunicado por laDirección
Regional de Educació ediante OFICIO N0435-2025-GRT*DRET-DGP-D; todo ello en
salvaguarda del bienes ar de la población estudiantil en cada uno de los niveles de estudio
que cuenta la Institució E ucativa.

Que, a través del MEM RA DO No 1564-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha
15 de mayo del 2025, la Gerenc a egional de Infraestructura remitió a la Jefa de la Oficina Regional

de Administración, el requerim en o para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELEC 1 N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN. DE

E UCIóN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominadaEMERGENCIA PARA LA
"REPARACION DE CUNETA ALUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E ACAPULCO

esa

DISTRITO DE ZORRITOS,PR VI CIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES",

RESPECTO A LA CERTIFICA ló DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CER IF CACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002179, de

echa 25 de abril del 2025, se es ab eció la disponibilidadpresupuestalpor el monto de S/ 44,769.26
CUARENTA Y CUATRO MI ETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 26/100 SOLES),

S orrespondiente a la CONT TA lóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
E SITUACIÓN DE EMERGENCiA PARA LA EJECUCIÓN DE LAQ5

OMPETITIVO POR LA CAUS
IOARR DE EMERGENCIA d n minada "REPARACION DE CUNETA TALUD/MURO DE
COÑTENCION•, EN EL (LA) 1 E ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS,PkOVINCIA DE

Av. La Marina N? 200 Tumbes Página 11
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$SONTRALMIRANTE VILLAR
Recursos Ordinarios.13.1

cn

SPECTO AL SUPUESTO U

Que, el artículo 40, nu
respecto a las Contrataciones

establecido que los siguientes s

40.1. Los siguiente

a) Las situaciones

EPARTAMENTO DE TUMBES", siendo la fuente financiamiento

ONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

er 40.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas,
pa a la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha
p estos constituyen una situación de emergencia:

s puestos constituyen una situación de emergencia:

on enidas en Zas definiciones de emergencia o desastre det

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto,
GESTIÓN DEL RIESGO DE
sinérgico, descentralizado, tr

asociados a peligros, priorizar
minimizar sus efectos, así co
desastre mediante el estableci
e instrumentos de la Gestión d

Que, el artículo 14, num
el Decreto Legislativo NO 1587,
siguiente:

t avés de la LEY NO 29664, se crea ei SISTEMA NACIONAL DE
D SASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional,
sv rsal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos
a revención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o

o, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o

ie to de principios, linearnientos de política, componentes, procesos
I 'esgo de Desastres.

r 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por

en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10

) 14.1 Los gobiernos r gi nales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y plan s, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizañ y ejecutan los

procesos de Estimación P evención y Reducción del Riesgo de Desastres, así como de
ehabiZitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia,Preparación, Respuest

en el marco de la Polític N cionaZ de Gestión del Riesgo 'de Desastres y los lineamientos del

ente rector, en concordan ia con 10 establecido por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores r io ales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de
los procesos de la Gest ón dez Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de

competencia. Los gobiern s egionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las

acciones de Gestión del ies o de Desastres.

7-
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40\0NQ'à. le y gobiemos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión14,3 Los gobiernos region
i tegrados por funcionarios de los niveles directivos superiores ydel Riesgo de Desastres,

u oridad ejecutiva de la entidad, Esta función es indelegable.presididos por la máxima

al s y gobiernos locales aseguran Za adecuada armonización de tos14.4 Los gobiernos regio
&ERNIÑO d I territorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión delprocesos de ordenamient

Riesgo de Desastres y su p ocesos,

al s y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar14.5 Los gobiernos regio

d I Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito delos procesos de la Gestió
m nistrativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con Za

su competencia político a

Participación del sector p 'v do. Los gobiernos regionales V gobiernos Zocales ponen especial
atención en el riesgo exist n y, por tanto, en la gestión correctiva

e to de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de GestiónQue, asimismo, el Regl

Q9 ei Riesgo de Desastres (SINAG ), aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM,
ie te manera:

' define ala emergencia de la si

"(...) Emergencia: Esta o de daños sobre Za vida, ez patrimonio y el medio ambiente

ocasionados por la ocurrencia d u fenómeno natural o inducido por la acción humana que altera eI

normal desenvolvimiento de las ct•vidades de la zona afectada

Que, asimismo, el artícuo 3, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664,

respecto a los Niveles de emerg nc ay capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

cr.lq

b. Nivel 4. Intervenc ón el Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan a apacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de

Estado de Emergencia. E e te caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales

disponibles y la coordina ió del INDECI

Que, para complement r I manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 420-

202S/GOB.REG.TUMBES-GR -O REGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025; ei Jefe de la Oficina

de Gestión del Riesgo de Desas re manifestó a1 Gerente Regional de Infraestructura 10 siguiente:

Portales consideracione , e de indicarque, el Estado Peruano, ante la ocurrencia
del fenómeno de origen na r I "lluvias intensas" desarrolladas durante eI primer

trimestre del año 2025, en d er ntes regiones del país al igual que en nuestra Región

R80/0

Tumbes, es que, mediante De reto Supremo NO 026-2025-PCM, DECLARA EL

ESTADODE EMERGENCIA VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE
LOS DEPARTAMENTOS E AMAZONAS, ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA,
AYACUCHO, CUSCO, HUA C VELICA, HUÁNUCO, ICA, WNÍN, LA LIBERTAD,

v. La Marina NQ' 200 —Tumbes Página 13
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LIMA, MOQUEGUA, PASCO, P URA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI, por impacto de

años a consecuencia de int nsas reci itaciones ZuviateS; ampliándose con
creto Supremo N0056-2 2 -PCM la PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA
VARIOS DISTRITOS D LGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS

B ÁNCASH, CUSCO, HUÁ O, LA LIBERTAD, PASCO, PIURA Y TUMBES, POR
PACTO DE DAÑOS A C NSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES

{3

PLUVIALES.

En ese contexto y en cumpli ie

la pañe V. DISPOSICIO S
EVALUACIÓN DE DAÑO
RESOLUCIÓN MINISTER L

Regionales, en el marco e

realizar las siguientes accio es.

Realizar el levanta ie

to de 10 estipulado en el literal b) del numeral 5,3 de
GENERALES de los LINEAMIENTOS PARA LA
ANÁLISIS DE NECESIDADES aprobado con
N0324-2023-PCM, establece que los Gobiernos
us competencias y funciones son responsables de

to de la información en eI Formulario 2BGENE

46R
G,

Empadronamiento de ed'os de Vida - Gobiernos Regionales y en el Formulario

Evaluación de Daños y An
' lisis de Necesidades, (Anexos 04 y 05); y proceder a

su registro en el SINPD, través de los Centros de Operación de Emergencia
Regional (COER).

Registrar en ei SINPAD
gobiemo/s local/ es no

Por tales consideraciones, e

PROCEDIÓ AL REGISTRO
previamente realizada por I

mediante INFORME Noo

fecha 27 de marzo de 2025
28 de marzo de 2025.

CONCLUSIÓN:

10 daños y análisis de necesidades, en caso que eI/loS

nten con capacidad técnica y tecnológica

C ntros de Operación de Emergencia Regional (COER),
E DAÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de Daftos

ET, y debidamente validada, tal como se comunicó
025/GOB.REG. TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de

O IClo N0058-2025/GRT-GR-QFREGERD-JOde fecha

Por 10 antes expuesto, este es acho pone en conocimiento que, las situaciones de las

instituciones educativas qu ha sido evaluadas en sus afectaciones•o impacto de

daños a consecuencia e Intensas reci itaciones Zuviates desarrolladas

durante el primer trimestre defaño 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en el

Sistema de InformaciónNac 'onal para la Respuesta y Rehabilitación — SINPAD; por 10

que dichas afectaciones se en arcan en la definición de emergencia del Sistema

Nacional de Gestión del Rie go e Desastres (SINAGERD) de la Ley NO 29664, Ley del

Sistema Nacional de Gestión el Riesgo de Desastres (SINAGERD), modificado con

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 14
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Decreto Legislativo NOI 587 su Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 048-
S.' 2011-PCM y modificado co ECRETO SUPREMO N0060-2024-PCM, y de los

EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DELINEAMIENTOS PARA
NECESIDADES aprobado c n ESOLUCIÓNMIMSTERIAL N0324-2023-PCM

019ERNN91NFORMETÉCNICO EMITIDO OR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERV Clos AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL EMITIDO POR LA
OFICINA REGIONAL DE ASES RIA JURÍDICA.

Que, el artículo 25, liter

Dependencia Encargada de las

e) Dependencia encarg
de proveer y atender los

la estrategia de contrata
que se presenta el requ
estratégica en los casos
técnico.

Que, el artículo 46, nu
Contratación establece 10 sigui

e) de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

o trataciones, establece 10 siguiente:

da de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable
e erimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de
ión conducción y realización de los procesos de contratación, desde
rim ento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica
qu Zo ameriten, dadas sus fün•ciones, especialidad o conocimiento

erPl46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de
ntet

Artículo 46. Estra egi de contratación

46.1. La estrategia de c ntr tación es un proceso mediante eI cual la DEC, con base en el

requerimiento, analiza y val 'a de manera integral las variables que influyen en eI proceso de
contratación, en aplicaci 'n el principio de valor por dinero, considerando la información
obtenida en la interacció con el mercado y aquella proporcionadapor el área usuaria. En la

estrategia de contratacióh s analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según
corresponda:

b EZ sustento ara Za utit zación de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señ ar ue el artículo 289, numeral 289'.3 del Reglamento de la Ley

General de Contrataciones P -

bli as, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
Contrataciones para la aten ió de emergencias mediante procedimiento de selección no
competitivo, establece expres me te 10 siguiente:

En los casos en que, tor la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante
tenga que llevar a cabo mas e diez contrataciones directas dentro de un mismo mes et
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Zazo de re utarizació es de treinta días hábiles en caso sean más de veinte
contrataciones directas t tazo de re utarización es de cuarenta días hábiles

Que, es pertinente se- ala que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como
Q. ¿presentante de la Dependenci Elpcargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO ÑO

0042-2025/GOB.REG.TUMBE -éGR-ORA-OLSA-P de fecha 24 de junio del 2025, en el cual ha
manifestado 10 siguiente:

CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA orres ondeña realizar ei rocedimiento de selección or
CONTRATACIÓN DIR CT , por la causal "Ante Za Ocurrencia de una Situación de
Emergencia", (que so aq ellos de carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o

por la acción u omisión del obrar humano que generan daños afectando a una determinada
comunidad) en atención al I teral b) del numeral 55.1 del Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General
de Contrataciones Públ cas

'

y concordante con el literal b) del el Art. 1000 del Reglamento de
la ley 32069.

Siendo un procedimie to no competitivo como CONTRATACIÓN DIRECTA. en vía de
regularización. Se pro ed con los actos de regularización de la contratación directa
encontrándose dentro ez Zazo que establece el Art. 2890 dez Reglamento de la Ley General
de Contrataciones Públi as.

Es necesario que, par la emisión de la elaboración de la resolución de aprobación de la

contÊatación Directa, sere iere contar con el informe legal, como informe previo que contenga
la justificación normatiOa y procedencia de la Contratación Directa.

En cuanto al cómputo el lazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento de
contratación mediante Ipr cedimiento NO COMPETITIVO, se debe analizar el artículo 2890
del Reglamento de la ey 032069, ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que
establece 'Contrataci ne para Za atención de emergencias mediante procedimiento
de selección no comp tit vo"

Numeral 2 9.
. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no

competitivo po causal de emergencia son rnateria de regularización, como
máximo en ro det Zazo de veinte días hábiles contabilizados con orrne
Zo si uien e:

a) Para el faso de bienes:
i) n el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.
ii) n el caso de varias entregas: Desde efectuada laprimera entrega,
iii) En el caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta en
fu cionamiento.
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GENEÇ.F

caso de servicios: Desde ez inicio de ta restación det
servicib.
c) Para pl caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los as s en que, por la magnitud de una misma: emergencia, una
entidad contratante ten a ue llevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro
de un mismo mes, el pl o e regularización es de treinta días hábiles y en caso sean más
de veinte contratacionesdirectas el plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

En atención a1 numeral 2 9. del artículo 2890 del Reglamento de la Léy N032069, ley General
ele Contrataciones Públi as, esta dependencia da a conocer que durante elernes de abril se
fealizaron veintisiete (27) inv taciones, de las cuales dos (02) invitacionespara contrataciones
directas realizadas en el ma co de la Ley 1x1030225 y veinticinco (25) invitaciones realizadas

para procedimientos de ele ción NO COMPETITIVOS encl marco de la Ley N032069, siendo
de ellas la CARTA E 1 ITACION N0038-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P

delfecha 30 de abr:l del 2025, dirigida a la empresa MARIDIV1e EIRL con RUC
1'10>0611751088, paral CO TRATACIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA "REPARACION
DEICUNETA Y TALUD/ U O DE CONTENCION•, EN EL (LA) I.E ACAPULCO DISTRITO DE

E CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DEZORRITOS, PROVINCI
TUMBES" la misma que e e ectuará bajo los alcances establecidos en el literal b) del artículo
550 de la Ley N 032069, L y eneral de Contrataciones Públicas y eI literal b) del artículo 1000

de su Reglamento, artíc 10 e que precisa que las Entidades pueden contratar directamente

con un determinado prov ed r, solo cuando se configure alguno de los supuestos del numeral
55.1, entre otros, ante u a s tuación de emergencia de conformidad con la norma citada.

En el requerimiento re larizado emitido mediante el MEMORANDO NO 1564-
2025/GOBIERNO REGI N L TUMBES - GGR-GRI-GR de fecha 15 de mayo del 2025; y,

INFORME 110921-2025 OB ERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG del 15 de mayo del

2025, se adjunta el ACT D INC10 DE EJECUCION en la que determina quç él plazo de
inicio de ejecución del se •c•o fue el día 08 de mayo del 2025, debiendo a este contabilizar el
plazo establecido en el n me al 289.3.

Aunado a ello, es necesatiocotar 10 determinado en la OPINION NO 104-2020/DTN, emitida

por el Organismo Super sor de las Contrataciones del Estado — OSCE, en lasque precisa "En
el contexto de una cont at ción directa por situación de emergencia, el vencimiento del
plazo para la regulariza ió de los actos que en el caso que corresponda la aprobación

no es una causal sufic ent para no cumplir con dicha regularización. Ahora bien, en
atención a 10 establecido n artículo 9 de la Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones que
correspondan para la det rm 'nación de las responsabilidades que correspondan".
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Se recomienda, que el p esqnte Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina
Regional de Asesoría Jurddicà para que analice y de corresponder emita el respectivo informe
legal, con el objetivo de so icitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE LA
CONTRATACION DIRE T

NO COMPETITIVO P R

EJECUCION DEL SERV CI

OBRA "REPARACION E
ACAPULCO DISTRITO DE
DEPARTAMENTO DE U

CUATRO MIL SEISCIE TO
SUPREMO N0026-2025 PC
del supuesto de contratació
de "Ante la Ocurrencia de

Que, a través del INFO
junio del 2025, el Jefe de la Ofi#in

para la CONTRACION DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
A CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA
DENOMINADO: IOARR DE EMERGENCIA, EJECUCIÓN DE LA
UÑETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E
ZORRITOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y
BES". por la cuantía de S/ 44,650.OO (SON: CUARENTA Y
CINCUENTA CON 00/ 100 SOLES). en el marco del DECRETO
y, asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos dentro

directal por la causal de situación de emergencia en eI supuesto
na Situación de Emer encia".

No 609-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de
Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

4

PRIMERO. Qu , en virtud a1 requerimiento formulado pór eI área usuaria, la
disponibilidad presupu st establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento,

iento Territorial, el informe técnico emitido por la Õficina RegionalPresupuesto y Acondicio
de Gestión el Riesgo de es stres, y, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y
Servicios auxiliares, e P OCEDENTE APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA
CONTRATACIÓNMEDIÁI"kEUN PROCEDIMIENTO SELECCIÓN NO COMPETITIVO
PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE
CUNETA Y TALUD/MUkO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E ACAPULCO DISTRITO DE
ZORRITOS,PROVINCIA D CONTRALMIRANTE VILLAR Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES", realizadapor a ependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística
y Servicios Auxiliares), b jo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de con orn@idadcon 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b)

de la Ley General de C ntl+tacionesPúblicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del

Reglamento de la Ley IGeneral de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto
Supremo NO 009-2025-óF, la cuantía de S/ 44,650.OO (CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CINCUE TA CON 00/ 100 SOLES), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUES 10 NO 0000002179, siendo la fuente de financiamiento 1

Recursos Ordinarios, dj clicado a1 proveedor MARIDIVI EMPRESA INDIVIDUAL DE
Ok '0131 RESPONSABILIDAD

20611751088.

Previsto en el literal b) del artíc do
Contrataciones del Estado aprobc}do

I LIMITADA, identificado con

0

7 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de
udiante Decreto SupremoN0082-2019-EF y modificatorias
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Reo
4

SEGUNDO. RECOMIE D , se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el
cumplimiento de los par etros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBIHAS-LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA
EL REGLAMENTO DE Y NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE IDE?RETOSUPREMO NO 009-2025-EF.

TERCERO. RECOMIE D , se DISPONGA a la Oficina de" Logística y Servicios Auxiliares
(Órgano Encargado de C ntrataciones), proceda a realizar la publicación de la resolución
respectiva en el Sistemõ lectrónico de Contrataciones del Estado SEÃCE, con sus
respectivos informes su tenl-atorios, dentro del plazo legal, y la realización de las demás
actuaciones correspondiendes a1 procedimiento de CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE S#LPCCIÓNNO COMPETITIVO.
CUARTO. - RECOMIENÓO, autorice la proyección del acto resolutivo.

QUINTO. - EI presente Irifore Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad
y de buena fe procedimefltal,l establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley
de Procedimiento Admin•strativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS

Que, finalmente, el Ge enteGeneral Regional, a través del MEMORANDO NO 896-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR- de fecha 03 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión legal, precisando además: (...)
"Que la Gerencia General Re io al cumple con el trámite administrativo en el marco de las
competencias y evaluaciones real adas por los órganos del línea o uñidades internas quienes
intervienen con los informes t cnicos y legales que emiten, y asumen su responsabilidad por la

actuación que deben cumplir en esthctoorden al marco de la normatividad legal vigente. Por 10 tanto,

en esas condiciones la Gerenci G neral Regional y Gobernación Regional procederán a suscribir el

acto resolutivo de aprobación d re ularización de contratación directa, dejándose expresa constancia
de 10 advertido de manera precédedte

Que, en ese orden de i eas en virtud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la
disponibilidad presupuestal es -abl Cida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
AcondicionamientoTerritorial, I informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo
de Desastres, el informe técnico emlltido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, el informe
legal emitido por el Jefe de la fici a Regional de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, APROBAR,
n vía de REGULARIZACIÓ A CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITI O PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DIE UNETA Y TALUD/MURO DE CONTENCION; EN EL (LA) I.E
ACAPULCO DISTRITO DE IZO TOS,PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y
DEPARTAMENTO DE TUMBE " ealizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servicio Au*iliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN
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E EMERGENCIA", de coniormid9d con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55. I, literal b) de
Ley General de Cohtrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento

de la Ley General de Contrataqones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
por la cuantía de S/ 44,650.po I(CUARENTAY CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 SOLES), ei cual cue#taIcon la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002179, siendo la fuentd delfinanciamiento1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor
MARIDIVI EMPRESA INDIVIbUBLDE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC
20611751088.

Que, estando a 10 actutdo;ly contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia
eral Regional, Oficina Reggjn de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento,

Pi upuesto; y erritorial; y, la Secretaria General Regional, del Gobierno Regional

Tumbes; y, en uso de las facultadesotorgadas conferidas por. la LEY NO 27785 - LEY DE
SCENTRALIZACIÓN, LEY 217867- LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS IREGIONALES, sus

normas modificatorias, y en cu\npltimientode las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONÉS, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL 008-2014-
GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIE Tó DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE
LA IOARR DE EMERGENCI dénominada "REPARACION DE CUNETA Y TALUD/MURO DE
CONTENCION; EN EL (LA) IIE ACAPULCO DISTRITO DE ZORRITOS,PROVINCIA DE
CONTRALMIRANTE VILLAR Y EPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia
Encargada de las Contrataciohesl(Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de
"OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en el

artículo 55, numeral 55.1, lite a1 b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el

artículo 100, literal b), del Reglalnento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado
mediante Decreto Supremc NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 44,650.00 (CUARENTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS INCUENTA CON 00/ 100 SOLES), el cual cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDiTO PRESUPUESTARIO NO 0000002179, siendo la fuente de

financiamiento 1 Recursos Or4indrios,adjudicado al proveedor MARIDIVI EMPRESA INDIVIDUAL
identificado RUCLIMITADA,RESPONSABILIDADDE con

20611751088, de conformidcld los fundamentos establecidos en la parte considerativa de la

resente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. -r DIPPONER, a la Oficina de Logística y Seyviciog Auxiliares, proceda
realizar la publicación la presente resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE

{3 ONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE, con sus respectivos informes sustentat&ios, y demás
actuaciones correspondientes 41 de contratación directa.

ARTÍCULO TERCERO. - ISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los paráinet os normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAF-LEYNO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
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REGLAMENTO DE LA LEV 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRE!kOSUPREMO NO 009-2025-EF.

ARTÍCULO CUARTO. - NOPÍ'IFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina
Regional de Administración,

I

Ofiçina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de
Infraestructura, Gerencia Regionàl de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamlento Territorial;
y, demás instancias administratlivas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

ftpertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

EGIONAL DE TUMBES

g. egis 1 es Ordinola
OBF NADOR .GlONAt„
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